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Objetivo 3
Asegurar que

 todos los niños
 y niñas terminen

 un ciclo completo
de la educación

 primaria

de 90 millones son niñas4 - y en algunas regiones la 
matrícula de niñas en la primaria sigue estando por 
debajo del 60%. 
   Hay un amplio rango de barreras económicas, sociales 
y culturales que hay que superar para alcanzar la igual-
dad de género en la educación primaria, incluyendo la 
demanda de trabajo de las niñas en el hogar y en el 
campo, y la percepción de que como adultas su trabajo 
y oportunidades para generar ingreso serán limitados. Y 
es necesario adoptar medidas para enfrentar obstáculos, 
que bloquean a las niñas el acceso a la educación.

a Meta de la educación tiene por 
objeto asegurar que hacia el año 2015 
todas las niñas y niños terminen la   

educación primaria. Aún cuando ha habido 
un fuerte movimiento hacia el logro de la 
igualdad de género en la educación en las 
últimas décadas, es algo que sigue estando 
fuera de alcance a nivel global – de los 
150 millones de niños entre 6 y 11 años 
que no van actualmente a la escuela, más
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REPORTES NACIONALES SOBRE LOS ODM 

estos informes. Este proceso no sólo da la oportunidad para que el 
marco global de los ODM esté bien afinado a las circunstancias de 
cada país, sino que, como parte de este esfuerzo, permite que se dé 
la necesaria atención a los diferentes aspectos de la igualdad de 
género de cada una de las Metas. 
    Como se explicará en la parte 2, los distintos aspectos de la igualdad 
de género que surgen en cada uno de los ODM están integralmente 
conectados con la CEDAW y Beijing – lo que significa la igualdad de 
género y lo que se requiere para alcanzarla no cambia de un marco de 
referencia a otro. Esto es una gran ventaja cuando se trabaja en los 
ODM, ya que las décadas de trabajo que los defensores de la igualdad 
de género han dedicado a la CEDAW y Beijing se pueden aplicar 
directamente. Algunos de los pasos clave son:

Traer a la mesa de discusión a los defensores de la CEDAW y Beijing 
La elaboración de un informe nacional sobre los ODM debería incluir 
una amplia consulta con sectores relevantes de la sociedad. La bús-
queda de expertos en igualdad de género para que den su aporte al 
informe debería comenzar en la CEDAW y Beijing. En varios sectores 
gubernamentales y de la sociedad civil habrá grupos de individuos 
que han participado activamente en la aplicación y monitoreo de la 
CEDAW y en la realización de los planes de acción de Beijing. 

Recurrir a la CEDAW y Beijing para el análisis de situaciones
Para cada uno de los ODM, el informe comienza con un análisis de 
las situaciones donde se evalúa el grado en que se ha alcanzado la 
Meta y los nuevos retos que se plantean. Gran parte de la información 
sobre igualdad de género no necesita ser generada o recopilada 
nuevamente pues ya está disponible en informes del gobierno y de 
ONGs que han sido entregados al Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (como también en aquéllos que pue-
den estar en preparación al momento en que el informe de los ODM 
se está elaborando). Además, se han elaborado estudios e informes 
sobre la situación de la igualdad de género a nivel nacional, para 
Beijing +5 y Beijing +10. Todos estos informes contienen una rica y 
detallada información cualitativa y estadística sobre las desigual-
dades de género en el país.

El informe nacional sobre los ODM presenta las prioridades y 
enfoques que adoptará un país para alcanzar cada una de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. Un alto porcentaje de los 
países que se han propuesto alcanzar los ODM están actual- 
mente empezando a preparar o en medio de la preparación de 
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hambre, expandir la educación y reducir la mortalidad infantil, mejorar 
el acceso a agua limpia, y asegurar la sustentabilidad del medio 
ambiente”.2
   El combate a la desigualdad de género está incluido en los ODM, 
pero dentro de su amplio marco global, la preocupación por la des-
igualdad de género aparece de una manera muy simplificada. ¿Acaso 
harán los ODM retroceder a la comunidad internacional en su com-
prensión sobre los complejos problemas que debe enfrentar? Los 
defensores de la igualdad de género han trabajado incansablemente 
en asegurar que se cumplan las obligaciones y compromisos asumidos 
en la CEDAW y Beijing, y los resultados son ahora evidentes bajo la 
forma de leyes sensibles al género, disposiciones constitucionales, 
decisiones judiciales, políticas, estructuras gubernamentales y asigna-
ciones de recursos. ¿Acaso harán los ODM que se desvíe la atención 
y el compromiso asumido de los procesos de igualdad de género en 
los que hemos trabajado durante tanto tiempo para que sean efectivos?
   La oportunidad que brindan los ODM se puede asumir – sin bajar el 
estándar existente del análisis y estrategias sobre la igualdad de 
género y sin debilitar el reconocimiento de procesos globales estable-
cidos sobre igualdad de género – si nos mantenemos fieles al espíritu 
de la Declaración del Milenio. Los esfuerzos para lograr los ODM 
deben estar orientados no sólo por las metas, los objetivos y los 
indicadores globales, sino también, y más fundamentalmente, por el 
reconocimiento que se hace en la Declaración sobre la importancia 
fundamental que tiene la igualdad de género para lograr avances en el 
desarrollo.
   Entonces, el enfoque que propone esta publicación es que los ODM 
sean tratados no como una agenda nueva sino como un nuevo 
vehículo para la implementación de la CEDAW y Beijing. Hay mucho 
que ganar al manejar a la CEDAW, Beijing y los ODM como procesos 
que se apoyan mutuamente. A través de la CEDAW y Beijing, se ha 
realizado un análisis global y profundo de las formas en que opera la 
desigualdad de género en todos los aspectos de la vida de las 
mujeres; y dicho estudio está disponible para informar sobre el trabajo 
realizado en torno a los ODM. Se han desarrollado muchas estrate-
gias efectivas para lograr la igualdad de género en las décadas 
pasadas a través de las actividades establecidas para aplicar la 
CEDAW y Beijing, y estos enfoques ya probados pueden ser mejo-
rados y utilizados en estrategias para alcanzar los ODM. Y esto no 
sólo se trata de lo que CEDAW y Beijing pueden hacer por los ODM. 
Si el compromiso y los recursos que se están actualmente movilizando 
para alcanzar los ODM se pueden aprovechar para apoyar las 
acciones que sabemos que se deben emprender en virtud de la 
CEDAW y Beijing, el progreso alcanzado en su aplicación también 
llegará al próximo nivel. 
    La Declaración del Milenio puede ser tomada al pie de la letra, si así 
lo queremos.

2 PNUD, 2003.
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MONITOREO: MANTENER LA ATENCION EN LA 
IGUALDAD DE GENERO

nando en relación a la igualdad de género, que continuarán operando 
durante el período de cumplimiento de los ODM y después, da una 
nueva y poderosa oportunidad estratégica. Haciendo uso de los pro-
cesos de monitoreo y revisión de la CEDAW y Beijing para enfocarse 
en los avances logrados, los obstáculos y fracasos registrados en la 
aplicación de las medidas necesarias sobre la igualdad de género dentro 
de los ODM pueden contribuir a que no decaiga el compromiso a nivel 
nacional e internacional con los aspectos de género.

Las sesiones de la CEDAW 
Los Los Estados que forman parte de la Convención -179 desde 
Octubre de 2004 – deben informar al Comité de la CEDAW cada 
cuatro años.
Durante las sesiones, que tienen lugar dos veces al año, el Comité 
hace uso de sus capacidades para revisar la evaluación de progreso 
y retos para alcanzar la igualdad de género, realizada por el 
gobierno que está reportando, a la luz también de una información 
paralela (‘informes en la sombra’) sobre la situación del país, 
entregada por organizaciones no gubernamentales de mujeres 
(ONGs). Después de esta revisión, que incluye un diálogo con el 
gobierno, el Comité emite sus conclusiones, identificando donde están 
las fallas y sugiriendo acciones que ese gobierno podría emprender. 
   La CEDAW pide la eliminación de toda discriminación en la vida 
de las mujeres para alcanzar la igualdad de género. Las iniciativas 
sobre igualdad de género que un gobierno ha – y no ha - emprendido 
para alcanzar los ODM, como también el grado en que éstas han 
tenido el apoyo de recursos institucionales y financieros para que 
sean efectivas, son, por lo tanto, consideraciones relevantes para el 
Comité. Al informar sobre sus avances en la aplicación de la 
Convención, los Estados deberían incluir información sobre las 
nuevas medidas que se han adoptado en el contexto de los ODM. Y 
las ONGs de mujeres pueden reportar logros y problemas al 
Comité. Cuando el Comité hace recomendaciones para mejorar las 
iniciativas de igualdad de género relativas a los ODM, la orienta-
ción puede volver al proceso de revisión de los ODM.
 
Beijing +10
Beijing +10, que será la sesión 49 de la Comisión sobre el Estátus 
de la Mujer (28 de Febrero- 11 de Marzo de 2005), ofrecerá la 
oportunidad a las autoridades gubernamentales de hacer un balance 
sobre la igualdad de género. Implicará una revisión del progreso  

La elaboración de informes nacionales sobre los ODM es el 
primer paso para iniciar un proceso de monitoreo de modo de 
asegurar el logro de los ODM; estos informes serán some-
tidos a una revisión y actualización periódicas. Sin embargo, 
el hecho de que haya otros dos procesos de monitoreo funcio-
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dos. Pueden ser ajustados y ampliados para adaptarse a los contex-
tos nacionales en los informes de los ODM. Cualquiera de los 
indicadores de igualdad de género que se haya desarrollado para la 
aplicación de la CEDAW y Beijing,  es un recurso útil. También al diseñar 
nuevos indicadores, los requisitos de Beijing y la CEDAW son bue-
nas guías para asegurarse de que estén bien diseñados para medir 
el progreso alcanzado en relación a la igualdad de género. 

Mejorar la capacidad estadística sobre aspectos de la igualdad 
de género
El uso de información estadística es fundamental en el trabajo con los 
ODM. Los objetivos e indicadores deben ser estadísticamente men-
surables, usando datos que se puedan comparar entre países y regio-
nes. Como sucede en muchos casos, se carece actualmente de datos 
estadísticos sobre aspectos fundamentales de la igualdad de género; 
los esfuerzos nacionales para alcanzar los ODM ofrecen la oportu-
nidad de mejorar las capacidades en estas áreas. A su vez, la disponi-
bilidad de nuevos y mejores datos permitirá apoyar todos los esfuer-
zos de defensa para lograr avances en la igualdad de género en el país.

Identificar medidas apropiadas de implementación
Se puede recurrir a la CEDAW y a Beijing para definir las acciones 
que más se necesiten en cada área en diferentes contextos naciona-
les para cada una de las Metas. En muchos países, los objetivos 
estratégicos de Beijing han sido complementados con planes de acción 
y revisiones nacionales hechos para Beijing +5 y Beijing +10. Dentro 
de las normas de la CEDAW no solo hay obligaciones que todos los 
gobiernos deben cumplir, sino que los pasos que se deben tomar a 
nivel de cada país para satisfacer los requisitos de la Convención 
también han sido expuestos durante la fase de conclusiones del 
Comité de la CEDAW. Además el Comité ha proporcionado una guía 
detallada sobre muchos aspectos clave – como la violencia contra 
la mujer, servicios de salud y participación política – en sus Reco-
mendaciones Generales. Se puede hacer uso de todas estas fuentes 
como guía autorizada en medidas específicas sobre la igualdad de 
género que se pueden aplicar para lograr cada una de las Metas.

Indicadores nacionales del mar-
co de referencia que responden 
a las prioridades de la CEDAW 
y Beijing 
Los objetivos e indicadores globa-
les son quizá el aspecto más 
débil del marco de referencia de 
los ODM desde la perspectiva 
de la igualdad de género y pue-
den indudablemente ser mejora-
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OBJETIVO

Eliminar la discriminación contra
la mujer para asegurar que
hombres y mujeres tengan los
mismos derechos en la educación 
(artículo 10)
 
En particular, asegurar el mismo
acceso a los estudios y la
obtención de diplomas en todos
los niveles de la educación, tanto 
en áreas rurales como urbanas;
acceso al mismo estándar de
educación; eliminación de
estereotipos en la educación; las
mismas oportunidades para becas; 
el mismo acceso a continuar
programas de educación y
alfabetización; y la reducción de
los índices de deserción de niñas
y la organización de programas
para niñas y mujeres que han
dejado la escuela prematuramente 
(artículos 10.a,b,c,d,e y f)
 
Asegurar que las mujeres de
áreas rurales se les respete el
derecho a obtener todas las
modalidades de capacitación y
educación
(artículo 14.2.d)
 
Tomar todas las medidas legales
y de otro tipo necesarias para
proporcionar una protección
efectiva contra la violencia de
género
(Recomendación General #19)

CEDAW

Asegurar igual acceso a la
educación 
(objetivo estratégico B.1)

Eliminar la discriminación contra
las niñas en la educación, el
desarrollo de habilidades y
capacitación 
(objetivo estratégico L.4)
 
Desarrollar una educación y
capacitación no discriminatoria
(objetivo estratégico B.4)
 
Asignar suficientes recursos y
monitorear la realización de
reformas educativas 
(objetivo estratégico B.5)
 
Erradicar la violencia contra 
las niñas 
(objetivo estratégico L.7) 

LA PLATAFORMA DE ACCION DE BEIJING 

la educación primaria universal
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Ocho de los compromisos fundamentales planteados en la Declaración del 
Milenio fueron incorporados a los Objetivos de Desarrollo del Milenio:

    1. Erradicar la extrema pobreza y el hambre
    2. Lograr la educación primaria universal
    3. Promover la igualdad de género y otorgarle poderes a las mujeres
    4. Reducir la mortalidad infantil
    5. Mejorar la salud materna
    6. Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades
    7. Asegurar la sustentabilidad del medio ambiente
    8. Desarrollar asociaciones globales para el desarrollo

   Los ODM van acompañados de 16 objetivos globales y 48 indica-
dores globales. Los metas, objetivos e indicadores están planteados 
para operar conjuntamente de modo de estimular acciones rápidas y 
efectivas para alcanzar los fines relativos al desarrollo y la erradicación 
de la pobreza contenidos en la Declaración. Los objetivos e indicado-
res fueron diseñados para proporcionar mediciones concretas del 
grado en que los países avanzan hacia el logro de los Objetivos y este 
avance es evaluado regularmente en cada país a través de informes 
nacionales sobre los ODM.
   Alcanzar los ODM se ha convertido en una importante prioridad para 
todos los socios del desarrollo – los gobiernos, el sistema de Naciones 
Unidas e instituciones financieras internacionales similares. El hecho 
de que se haya puesto énfasis en la necesidad de resolver la 
desigualdad de género en la Declaración del Milenio y de que hay un 
Objetivo explícito sobre la igualdad de género en los ODM, así como 
un reconocimiento de que la igualdad de género es importante para 
lograr todas las Objetivos, sugeriría que los ODM proporcionan una 
valiosa oportunidad para lograr avances en la agenda de la igualdad de 
género.
   Sin embargo, muchos defensores de los derechos humanos de la 
mujer han señalado que la igualdad de género, como interés omnipre-
sente transversal para alcanzar todos los ODM, no está bien reflejada 
en los objetivos e indicadores globales.1 Existe la preocupación de que 
mientras más largo alcance tengan las obligaciones y compromisos 
contenidos en la CEDAW, la Plataforma Acción de Beijing y otros 
documentos acordados global y regionalmente están pobremente 
representados. Pero los defensores están asumiendo este reto llaman-
do a incorporar un rango más amplio de objetivos e indicadores 
sensibles a cuestiones de género a nivel nacional. Y más importante 
aún, más allá de las cuestiones relativas a la medición y al hecho de 
informar, está claro que las verdaderas estrategias que se adoptarán 
para alcanzar los ODM deberán incorporar iniciativas sólidas sobre 
igualdad de género, si han de tener éxito. Como lo ha señalado el 
Informe sobre Desarrollo Humano de 2003, “la igualdad de género es 
un elemento central en relación al logro de las Metas – desde mejorar 
la salud, combatir las enfermedades, reducir la pobreza y mitigar el 

1 COALICION INTERNACIONAL DE LA MUJER PARA LA JUSTICIA ECONOMICA, 2004.
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Una Agenda 
de Equidad de
Género para 
el MilenioLos Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (ODM) surgieron de 
la Declaración del Milenio – 
Consenso global sin prece-
dentes alcanzado en 2000

por 189 Países Miembros de Naciones 
Unidas. En la Declaración, acordaron
una postura global en cuanto a mejorar las condiciones de vida 
de la humanidad en todo el mundo, en las áreas de desarrollo y 
erradicación de la pobreza, paz y seguridad, protección del medio 
ambiente, derechos humanos y democracia.
   En la Declaración se destaca la absoluta necesidad de lograr 
avances en los derechos humanos de todos para lograr dicho 
objetivo. En particular, el avance en el derecho humano de la 
mujer hacia la igualdad de género es considerado como funda-
mental para el progreso. En la Declaración, se promete explí-
citamente “combatir todas las formas de violencia contra la 
mujer y aplicar la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)". Además 
se reconoce la importancia de promover la igualdad de género 
y el empoderamiento de las mujeres como una forma efectiva 
para combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades y esti-
mular el desarrollo verdaderamente sustentable.
   Al mismo tiempo, la Declaración del Milenio reconfirma el 
papel central que tiene la igualdad de género a partir de la 
perspectiva de la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones 
Unidas sobre la Mujer en Beijing (1995) y otras importantes 
conferencias internacionales, como la Conferencia de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992), la Conferencia 
de Viena sobre Derechos Humanos (1993), la Conferencia del 
Cairo sobre Población y Desarrollo (1994), la Cumbre Mundial 
para el Desarrollo Social en Copenhagen (1995) y la Conferen-
cia de Estambul sobre Asentamientos Humanos (1996). Estas 
conferencias mundiales organizadas por Naciones Unidas en 
los 90’s dieron un impulso a la comunidad internacional para 
que en la Cumbre del Milenio en 2000 acordara emprender 
pasos necesarios para reducir la pobreza y lograr un desarrollo 
sustentable, y la Declaración del Milenio renovó los compromi-
sos asumidos por todos los Estados Miembros en estas 
conferencias.
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Mujer activista en la Feria del 
Día Internacional de la Mujer, 
8 de marzo, México, D.F.
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Objetivo 1
Reducir a la

mitad la cantidad
de personas

que viven con
menos de 

un dólar
al día.

Objetivo 2
Reducir a la 

mitad
la cantidad

de personas
que padecen

hambre

no de los grandes obstáculos que en-
frentan los países que tratan de escapar 
de la trampa de la pobreza es la falta de 

Erradicar 
la extrema
pobreza y
el hambre

capacidades y destrezas humanas que se 
requieren para lograr la transición que los 
saque de la misma y la desigualdad de 
género, es uno de los mayores factores que 
contribuye a la presencia de este problema. 

La exclusión de muchas mujeres de la educación primaria, 
secundaria y educación superior, como también de todos los 
benefi-cios del servicio de salud y los servicios sociales, de la 
fuerza de trabajo y participación en el mercado limitan grave-
mente su capacidad para desarrollar habilidades que son tan 
necesarias para las economías de sus países. Como lo señala la 
Fuerza de Tareas del Milenio, "una de las grandes barreras para la 
transición del capital humano es la denegación de los derechos 
humanos fundamentales para una parte importante de la po-
blación y esto es lo que le sucede a las mujeres".3

     El acceso de las mujeres a las instalaciones y recursos relativos 
a la producción es con frecuencia limitado. Por ejemplo, la gran 
mayoría de los agricultores pobres del mundo son mujeres, pero 
en muchos países no tienen los derechos legales ya sea para ser 
dueñas de la tierra que trabajan o de los activos que les per-
mitiría invertir en ello. Además, el fracaso o incapacidad de los 
gobiernos para proporcionar infraestructuras sociales adecuadas 
transfiere una mayor carga de trabajo a mujeres y niñas pobres – y 
la ‘pobreza por el tiempo’ derivada de la  extensión de su jornada  

3 FUERZA DE TAREA DEL PROYECTO DEL MILENIO SOBRE POBREZA Y DESARROLLO 
ECONOMICO, 2004: 22. 
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Lograr

  La reducción de los costos de la educación ( como colegiaturas, 
uniformes y libros de texto) ha tenido un efecto especialmente 
favorable en la participación de las niñas en la educación esco-
lar, además de resolver inquietudes de los padres relacionadas 
con el pudor y la seguridad (de las niñas) a través de la capaci-
tación y contratación de más mujeres como maestras y de me-
jorar el acceso a los centros de salud. La violencia de género a 
que están expuestas las niñas, tanto en la escuela como durante 
su recorrido yendo y viniendo de la escuela, es un asunto que 
merece ser tratado con urgencia. 

LO QUE LA CEDAW Y BEIJING EXIGEN
Los gobiernos tienen la obligación por la CEDAW y el compro-
miso por Beijing de asegurar la igualdad de género en todos los 
niveles de la educación – primaria, secundaria y universidad, 
como también en la capacitación técnica, y los programas de 
educación continua y alfabetización. Esto implica no sólo pro-
porcionar igualdad de oportunidades para entrar a la escuela, 
sino también adoptar las medidas que sean necesarias para 
asegurar que las niñas y las mujeres tengan apoyo para com-
pletar su educación sobre una base de igualdad con los niños y 
hombres. Los gobiernos deben tomar en cuenta los obstáculos 
que impiden que las niñas y las mujeres adquieran una educa-
ción y desarrollar iniciativas para superarlos.  
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Objetivo 4
Eliminar la

 disparidad de
 género en la

 educación primaria
 y secundaria,

preferiblemente
hacia el 2005, y

 en todos los niveles
 de educación no
 más allá de 2015

Promover
la igualdad de
género y
otorgar poderes
a las mujeres

l conjunto de medidas que es nece-
sario adoptar para la igualdad de 
género y el empoderamiento de la

mujer han sido ya planificadas globalmente 
en la CEDAW y la Plataforma de Acción 
de Beijing, como también en disposiciones 
clave de otros instrumentos internacionales 
y documentos de conferencias.5 Las orien-
taciones dadas a los gobiernos en estos 
documentos tienen que ver con las dimen-

siones más importantes de la desigualdad de género en 
todos los aspectos de la vida de las mujeres – incluyendo la 
violencia de género, los estereotipos culturales, tráfico y 
prostitución, conflictos armados, vida política, leyes y estátus 
legal, estructuras de gobierno, medios de comunicación, 
educación, empleo, servicios de salud, planificación familiar, 
pobreza, medio ambiente, vida rural, matrimonio y relaciones 
familiares. Debido a que los ODM fueron originalmente 
concebidos como un medio de acelerar y reintensificar los 
esfuerzos para cumplir con los compromisos globales 
existentes y que la Declaración del Milenio incluye la 
promesa de mejorar la aplicación de la CEDAW, la demanda 
más urgente, dentro del Objetivo 3, es que la CEDAW y 
Beijing se implementen globalmente.

5 ESTOS INCLUYEN: LA CONFERENCIA DE RIO SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
(1992), LA CONFERENCIA DE VIENA SOBRE DERECHOS HUMANOS (1993), LA CONFERENCIA 
DE EL CAIRO SOBRE POBLACIÓN Y DESARROLLO (1994), LA CUMBRE MUNDIAL DE 
COPENHAGEN SOBRE DESARROLLO SOCIAL (1995), LA CONFERENCIA DE ESTAMBUL SOBRE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS (1996), LA CONFERENCIA DE DURBAN CONTRA EL RACISMO 
(2001) Y LA CONFERENCIA DE MONTERREY SOBRE FINANCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
(2002). (pag. 22 de original)
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CEDAW PLATAFORMA DE ACCIÓN DE BEIJING
Revisar leyes y practicas administrati-
vas para asegurar iguales derechos 
para las mujeres, así como su acceso 
a recursos económicos 
(objetivo estratégico A.2)

Hacer que las mujeres tengan acceso 
a los mecanismos e instituciones de 
ahorro y crédito (objetivo estratégico A.3)

Desarrollar metodologías de género y 
realizar investigaciones para tratar la 
feminización de la pobreza 
(objetivo estratégico A.4)

Promover los derechos económicos e 
independencia de la mujer, incluyendo 
el acceso al trabajo, condiciones 
laborales adecuadas y control sobre 
recursos económicos 
(objetivo estratégico F.1)

Facilitar igual acceso para las mujeres 
a recursos, trabajo, mercados y comercio  
(objetivo estratégico F.2)
 
Proporcionar servicios empresariales, 
capacitación y acceso a mercados, 
información y tecnología, especial-
mente a las mujeres de bajos ingresos 
(objetivo estratégico F.3)
 
Fortalecer las capacidades económi-
cas y las redes comerciales de las 
mujeres (objetivo estratégico F.4)
 
Eliminar la segregación ocupacional y 
todas las formas de discriminación 
laboral (objetivo estratégico F.5)
 
Promover la armonía en el trabajo y las 
responsabilidades familiares de muje-
res y hombres (objetivo estratégico F.6) 

Eliminar la discriminación contra las 
mujeres para asegurar que hombres y 
mujeres tengan los mismos derechos 
en el trabajo (artículo 11)
 
En particular, asegurar que haya las 
mismas oportunidades de empleo, de 
libre elección de una profesión, bene-
ficios y condiciones de servicio, capa-
citación vocacional e igual remune-
ración por un trabajo del mismo valor 
(artículo 11.b, 11.c, 11.d) 

Garantizar la igualdad de hombres y 
mujeres ante la ley y, en particular, los 
mismos derechos legales y capacidades 
en relación a contratos y propiedad 
(artículo 15) 

Garantizar la igualdad de hombres y 
mujeres en todas las áreas de la vida 
económica y social y, en particular, los 
mismos derechos para préstamos 
bancarios y todas las formas de cré-
dito financiero (artículo 13.b) 

Asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres en el matrimonio y la vida 
familiar y, en particular, los mismos de-
rechos para ambos cónyuges en cuan-
to a la propiedad, adquisición, manejo, 
administración, goce y disposición de 
bienes inmuebles (artículo 16.1.h)
 
Asegurar a las mujeres de zonas rurales 
el mismo trato en la reforma agraria y 
el acceso a créditos y préstamos agrí-
colas, como también a facilidades comer-
ciales y tecnología (artículo 14.2.g)
 
Asegurar que las mujeres de áreas 
rurales tengan condiciones de vida 
adecuadas, especialmente en relación 
a la vivienda, condiciones de salubri-
dad, electricidad y abastecimiento de 
agua, y transporte y comunicaciones 
(artículo 14.2.h)

la extrema pobreza y el hambre
OBJETIVO
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de trabajo limita sus posibilidades de realizar actividades que 
generen ingreso, participar en asuntos de la comunidad y tener 
acceso a la educación. Las mujeres pobres, tanto en países 
desarrollados como en países en desarrollo, pueden verse muy 
afectadas por las políticas y prácticas comerciales, que tienen 
un impacto en la forma en que se ofrecen los servicios básicos y 
en la demanda de mano de obra, bienes y servicios que hacen 
los mercados. 
   En relación al hambre y la desnutrición en particular, es im-
portante reconocer que el crecimiento económico por sí solo no 
proporcionará una cura si las condiciones sociales de desigual-
dad y las prácticas de exclusión siguen negando a las mujeres 
y niñas igual acceso a los alimentos y a los servicios de salud. 
Asegurar la autonomía económica y empoderamiento de las 
mujeres es fundamental para satisfacer sus necesidades de 
nutrición y las de sus hijos. 

LO QUE LA CEDAW Y BEIJING EXIGEN
Los gobiernos están obligados por la CEDAW y comprometidos 
por Beijing a tomar una serie de medidas para garantizar los 
derechos de las mujeres y su acceso a los recursos econó-
micos que son muy necesarios para reducir la pobreza. Deben 
garantizar la igualdad de género en todos los aspectos labo-
rales. Las leyes, políticas y procesos administrativos deben 
asegurar que las mujeres tengan iguales derechos en relación 
a la propiedad, contratos y préstamos – en la vida económica 
pública y también dentro del ámbito del matrimonio y la vida 
familiar. Las mujeres deben tener acceso a los mercados, al 
crédito y la tecnología. Es importante prestar mayor atención a 
la situación de las mujeres en áreas rurales, y en particular a 
asegurar que tengan los mismos derechos en relación a la 
propiedad de la tierra, como también condiciones de vida 
adecuadas en relación a vivienda, condiciones de salubridad y 
abastecimiento de agua.
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logro de todos los ODM, los esfuerzos a nivel nacional pueden 
ser inútiles. Y como lo ilustra esta publicación, las desigualda-
des de género están estrechamente entrelazadas con cada uno 
de los retos de desarrollo que los ODM tratan de abarcar.
  Como se dice en este folleto, la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de 
Beijing deben ser los criterios para darnos cuenta del potencial 
que hay en los ODM. La riqueza de entender y experimentar la 
naturaleza de la discriminación de género, así como los pasos 
necesarios para lograr la igualdad de género que se han 
definido a partir de los procesos de la CEDAW y Beijing, son 
aspectos que hay que abordar. Al usar a la CEDAW y Beijing 
como la óptica por medio de la cual se puede entender y 
atender la igualdad de género en los ODM, es posible combinar 
la convicción y la efectividad para el desarrollo de manera 
contundente.
   La postura planteada en la Declaración del Milenio es compar-
tida plenamente por el Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer (UNIFEM) y el Ministerio Federal para la 
Cooperación Económica y el Desarrollo (BMZ) de Alemania. El 
BMZ da gran importancia al cumplimiento de los derechos 
humanos de las mujeres como una meta de desarrollo por 
derecho propio y como un medio fundamental para lograr la 
reducción de la pobreza y el desarrollo sostenible. UNIFEM ha 
asumido el logro de los derechos humanos de la mujer hacia la 
igualdad de género como el marco general y el fin último de 
todas las áreas de su trabajo - desde el empoderamiento econó-
mico, la construcción de la paz, hasta la lucha contra la 
pandemia del VIH/SIDA y la violencia contra las mujeres. 
UNIFEM y el BMZ esperan que este recurso sea una importante 
contribución al trabajo que realizamos, conjuntamente con 
defensores de la igualdad de género en el mundo, para hacer 
que la promesa de la Declaración del Milenio sea una realidad.

bales para el desarrollo, son tan impor-
tantes que han sido consideradas como 
Metas. Pero esto no debe distraer la 
atención de la necesidad de atender 
estos aspectos en cada una de las 
iniciativas dirigidas a alcanzar los ODM. 
La pandemia del VIH/SIDA amenaza el 
logro de todas las demás Metas. Si la 
cooperación para el desarrollo no está
decididamente orientada a apoyar el
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a igualdad de género es una preocupación omnipresente en 
todos los ODM, pero su lugar más adecuado debe todavía ser 
claramente definido en los objetivos, indicadores y estratégias 
para alcanzar las Metas a nivel nacional. Afortunadamente la 
CEDAW y Beijing proporcionan una orientación minuciosa sobre 

toda la variedad de asuntos relacionados con la igualdad de género; esto se 
puede utilizar para afinar las agendas de los ODM. El primer paso para hacer 
uso de la CEDAW y Beijing en este sentido es identificar las formas 
específicas en que estos tres marcos de referencia se corresponden y 
apoyan entre sí. A continuación se presenta un mapeo preliminar de los 
problemas relacionados con la igualdad de género que cada una de las 
Metas plantea, así como las correspondientes obligaciones y compromisos 
asumidos en la CEDAW y Beijing. Por supuesto que las prioridades, los 
desafíos y las respuestas más adecuadas variarán de una región a otra y de 
un país a otro.
   Los comentarios finales del Comité de la CEDAW para cada país y los 
planes de acción y revisiones nacionales hechos de acuerdo a Beijing son 
importantes referencias para vincular a la CEDAW y Beijing con los ODM de 
manera tal que las realidades de los diferentes países estén reflejadas.
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La Declaración del Milenio y los 
Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio (ODM) han abierto una nueva 
ruta para avanzar en la igualdad 
de género.

Aprovechadas al máximo, pueden ser los 
medios para que el vínculo perverso que 
hay entre las desigualdades de género, el 
desperdicio y destrucción del potencial humano de las mujeres 
y la aparentemente infinita reproducción de la pobreza pueda 
ser analizado exhaustivamente y finalmente superado. Como se 
reconoce en la Declaración del Milenio, las reducciones signi-
ficativas y sustentables de los niveles de pobreza dependen de 
nuestra voluntad de enfrentar la realidad de que la mitad de la 
población mundial, las niñas y las mujeres, han estado sistemá-
ticamente subordinadas y en desventaja; y de nuestro inagota-
ble compromiso con emprender los pasos necesarios para 
eliminar esta desigualdad. 
    Debido a que los ODM se han convertido en la pieza central 
de una agenda común asumida por todos los participantes en 
el desarrollo, incluyendo la comunidad de ayuda para el desa-
rrollo, son un auténtico motor para el cambio. Pero aún más 
importante que esta convergencia en las agendas de desarrollo 
es el emergente consenso de que los esfuerzos para alcanzar 
los ODM deben en todo momento estar impregnados de la 
visión planteada en la Declaración del Milenio. Aún cuando los 
ODM plantean metas, objetivos e indicadores muy concretos, 
mensurables, de plazos fijos, para la reducción de la pobreza, 
pueden sólo proporcionarnos los grandes trazos y lineamientos 

del trabajo a emprender. La Declaración 
del Milenio es y debe seguir siendo nuestra 
guía para hacer reales los ODM, y lo que 
nos dice la Declaración es que hay que 
incrementar a niveles sin precedentes los 
esfuerzos para llevar a cabo los compromi-
sos hechos en reuniones internacionales y 
convertidos en leyes internacionales a 
través de los estándares de los derechos 
humanos.
   La Declaración del Milenio también nos 
lleva a la urgente necesidad de tener enfo-
ques holísticos e integrados en la reducción 
de la pobreza. Algunas inquietudes, como 
promover la igualdad de género, combatir 
el VIH/SIDA y desarrollar asociaciones glo- 

HEIDEMARIE WIECZOREK-ZEUL
Ministra Federal para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos

NOELEEN HEYZER
Directora Ejecutiva, UNIFEM
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alcanzado en el logro de los compromisos hechos en relación a 
Beijing y la identificación de retos actuales y adecuadas estrategias 
progresistas. Cada gobierno habrá preparado una autoevaluación de 
sus avances, basado en un cuestionario estándar. Las organizacio-
nes de la sociedad civil también tendrán la oportunidad de dar 
información alternativa sobre los avances y obstáculos. La información 
entregada a nivel de país será incorporada a un informe global que 
será dado a conocer por el Secretario General de Naciones Unidas. 
   Estas evaluaciones de avances y retos, como también los resul-
tados de las reuniones preparatorias de la regional Beijing +10 
informarán sobre las recomendaciones que acordarán los delegados 
gubernamentales. A su vez, las recomendaciones de Beijing +10 
serán presentadas en la Cumbre del Milenio+5 (que tendrá lugar en 
Septiembre de 2005) para informar sobre las deliberaciones sobre 
posibles caminos para alcanzar los ODM. 
   Beijing +10 ofrece la oportunidad de fortalecer y enfocarse en los 
aspectos de la igualdad de género para el cumplimiento de los 
ODM. La información sobre lo adecuado de los planes existentes 
para lograr avances en la igualdad de género a través de los ODM y 
las propuestas sobre medidas más efectivas deben ser presentadas a 
los representantes de gobiernos. Las recomendaciones derivadas 
de Beijing +10 y de la Cumbre del Milenio serán herramientas pode-
rosas a nivel nacional para estimular mayores acciones para la igual-
dad de género.

TRANSVERSALIZACION DE LA IGUALDAD DE GENERO

Los ODM contribuirán a hacer más eficiente y fortalecer el monitoreo y 
a incrementar la responsabilidad de las agencias sectoriales y 
ministerios en relación a objetivos e indicadores específicos. Si las 
consideraciones sobre la igualdad de género son incorporadas con 
éxito a los esfuerzos para alcanzar los Objetivos, el proceso de los 
ODM ayudará a la transversalización de género en un rango más 
amplio de programas y políticas nacionales, de lo que fue posible en el 
pasado.

os esfuerzos para alcanzar los ODM reunirán a un amplio 
rango de sectores gubernamentales, socios para el desarrollo 
y organizaciones de la sociedad civil. Esto da la oportunidad 
de mejorar la coordinación sobre acciones relativas a la igual-
dad de género y llevarlas a niveles más elevados de políticas.
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Los comentarios finales de la CEDAW y los informes gubernamentales 
para cada país se pueden encontrar en:
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw

Las Recomendaciones Generales del Comité de la CEDAW 
se pueden encontrar en:
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations.htm

Los resúmenes de las sesiones de la CEDAW para cada país 
se pueden encontrar en:
http://www.hri.ca/fortherecord2003/index.htm

Los informes de los países sobre medidas de seguimiento 
adoptadas por Beijing y Beijing +5 se pueden encontrar en:
http://www.un.org/womenwatch/daw/Review/responses.htm

Documentos relacionados con Beijing +5 se pueden encontrar en:
http://www.un.org/womenwatch/daw/followup/beijing+5.htm

Documentos relacionados con Beijing +10 se pueden encontrar en:
http://www.un.org/womenwatch/daw/csw/49sess.htm

Los informes de las Fuerzas de Tareas del Milenio se pueden encontrar en:
http://www.unmillenniumproject.org/html/docs%20and%20reports.shtm

Los informes nacionales sobre los ODM se pueden encontrar en:
http://www.undp.org/mdg/country_regionalreports.html

Una amplia variedad de recursos sobre igualdad de género 
y los ODM se puede encontrar en:
http://www.mdgender.net/
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OBJETIVO

CEDAW PLATAFORMA DE ACCIÓN DE BEIJING
Revisar, adoptar y mantener
políticas macroeconómicas y 
estrategias de desarrollo 
que atiendan las necesidades 
y esfuerzos de las mujeres
que viven en la pobreza
(objetivo estratégico A.1)

Tomar medidas para asegurar 
que las mujeres tengan igual 
acceso y plena participación
en estructuras de poder y 
de toma de decisiones
(objetivo estratégico G.1)

Asegurar que las mujeres 
tengan la oportunidad de 
representar a sus gobiernos a 
nivel internacional y participar 
en el trabajo de organizaciones
internacionales (artículo 8)

Asegurar que las mujeres 
tengan el derecho a participar 
en la formulación e 
implementación de políticas
gubernamentales y de ocupar 
cargos públicos y desempeñar
funciones públicasen todos 
los niveles de gobierno
(artículo 7.b)

Asegurar que las mujeres 
tengan el derecho de participar 
en organizaciones no
gubernamentales y 
organizaciones relacionadas 
con la vida pública y política 
del país (artículo 7.c)

Asegurar el derecho de las 
mujeresde zonas rurales 
de participar en la elaboración 
e implementación de la 
planeación para desarrollo 
en todos los niveles 
(artículo 14.2.a)

asociación global para el desarrollo

Por esta razón, las posturas económicas y políticas más  amplias 
que los gobiernos tengan en foros internacionales deberían 
siempre facilitar la realización de los derechos humanos de las 
mujeres en lugar de ser obstáculos. El liderazgo de las mujeres 
y la inclusión de una perspectiva de derechos humanos de las 
mujeres a nivel internacional son fundamentales para asegurar 
que se tomen las decisiones correctas. 

LO QUE LA CEDAW Y BEIJING EXIGEN
Los especialistas en derechos humanos han prestado cada vez 
más atención a las responsabilidades que las instituciones inter-
nacionales financieras y comerciales tienen dentro de los están-
dares de los derechos humanos, como los de la CEDAW. Entre 
otras cosas, han señalado que los gobiernos no sólo tienen 
obligaciones hacia sus propios ciudadanos, según los tratados 
de derechos humanos. Los gobiernos que tienen derecho a voto 
y proporcionan fondos a instituciones financieras internacionales 
están también obligados a respetar sus compromisos sobre 
derechos humanos. Beijing también compromete explícitamente 
a los gobiernos a tomar en cuenta las consideraciones sobre la 
igualdad de género en sus actividades a nivel internacional. 
Además, tanto la CEDAW como Beijing incluyen fuertes disposi-
ciones que exigen acciones a emprender para asegurar que las 
mujeres y sus perspectivas tengan un papel central en la toma 
de decisiones políticas en todos los niveles. 
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Desarrollar
una asociación
global para
el desarrollo

a inclusión de una meta para lograr 
el desarrollo de una asociación glo-
bal debería dirigir la atención de

todos los socios del desarrollo hacia un 
ambiente económico y político más amplio 
en el que los países estén luchando por 
alcanzar los ODM. Sólo si todos los que 
tienen influencia a nivel global -  incluyendo 
los gobiernos que forman parte de institu-
ciones financieras y comerciales interna-
cionales, donadores y el sistema de 
Naciones Unidas, como también el sector
privado - se comprometen muy seriamen-

Objetivo 12
Desarrollar un

sistema comercial
 y financiero más

 abierto, reglamentado, 
predecible y no 
discriminatorio

Objetivo 17
En colaboración

 con empresas 
farmacéuticas,

dar acceso a 
medicamentos

 básicos
costeables en los

países en desarrollo

Objetivo 18
En colaboración con

el sector privado,
hacer accesibles

 losbeneficios que 
ofrecen las nuevas 

tecnologías,
especialmente las de

informática y 
comunicación

OBJETIVO

7 FUERZA DE TAREAS DEL PROYECTO DEL MILENIO SOBRE SUSTENTABILIDAD 
AMBIENTAL, 2004: 16. 
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Asegurar

En aquellos países en donde las mujeres no tienen garantizado 
el derecho a ser propietarias de la tierra, por ejemplo, tampoco 
tienen acceso a la información, tecnologías y recursos que les 
permitirían realizar actividades más sostenibles desde el punto 
de vista ambiental. Como lo ha señalado la Fuerza de Tareas 
del Milenio, “cuando las mujeres carecen del conocimiento, 
medios o autoridad para manejar los recursos naturales de los 
que dependen directamente, es más probable que estos recur-
sos se deterioren.”7 Y esta falta de control sobre los recursos se 
refleja en niveles más altos de la toma de decisiones, donde las 
mujeres y sus perspectivas siguen estando ausentes de todos 
los aspectos de la formulación de políticas y toma de deci-
siones en la administración, conservación y monitoreo de los 
recursos naturales y el medio ambiente.

LO QUE LA CEDAW Y BEIJING EXIGEN
Bajo los preceptos de la CEDAW y Beijing, los gobiernos deben 
garantizar que las mujeres – especialmente las de zonas 
rurales – participen en todos los niveles de la toma de decisio-
nes relacionados con la sustentabilidad ambiental, y que los in-
tereses y perspectivas de las mujeres estén reflejadas ade-
cuadamente en todas las políticas y enfoques adoptados.  
Además, los gobiernos deben asegurar que las mujeres tengan 
acceso a y control sobre ciertos recursos ambientales clave, 
como lo son el agua y la tierra, que son necesarios para 
proteger a las mujeres de los efectos del deterioro ambiental y 
para que ellas puedan emprender acciones dirigidas a mejorar 
su medio ambiente. 
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la sustentabilidad ambiental

CEDAW

Tomar en cuenta los problemas 
que enfrentan las mujeres de 
zonas rurales y los roles que
estas mujeres desempeñan en la 
supervivencia económica de sus 
familias 
(artículo 14.1)
 
Asegurar el derecho de las 
mujeres de zonas rurales a 
participar en la elaboración e 
implementación de planes de 
desarrollo en todos los niveles
(artículo 14.2.a)
 
Asegurar que las mujeres
de áreas rurales tengan acceso 
a créditos y préstamos agrícolas, 
facilidades comerciales, tecnología
adecuada e igual trato en 
planes de reforma agraria y 
nuevos asentamientos 
(artículo 14.2.g)

Asegurar que las mujeres de
áreas rurales tengan condiciones
de vida adecuadas, especialmente 
en relación a vivienda, 
condiciones de salubridad,
electricidad y abastecimiento de
agua, transporte y comunicaciones
(artículo 14.2.h)

Involucrar activamente a 
las mujeres en la toma de 
decisiones sobre el medio
ambiente en todos los niveles
(objetivo estratégico K.1)

Integrar los intereses y
perspectivas de género en las 
políticas y programas para el
desarrollo sustentable 
(objetivo estratégico K.2)

Fortalecer o establecer 
mecanismos a nivel nacional,
regional e internacional para
evaluar el impacto del desarrollo 
y las políticas ambientales
en las mujeres 
(objetivo estratégico K.3)

LA PLATAFORMA DE ACCION DE BEIJING 

OBJETIVO

OBJETIVO

OBJETIVOS
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PLATAFORMA DE ACCION DE BEIJING
Asegurar la igualdad y la no
discriminación ante la ley y en la
práctica
(objetivo estratégico I.2)

Integrar la perspectiva de género,
en legislación, políticas públicas,
programas y proyectos
(objetivo estratégico H.2)

Generar y difundir datos
desglosados por sexo e 
información para la planeación
y evaluación
(objetivo estratégico H.3)

Crear o fortalecer los
mecanismos nacionales y otras
dependencias gubernamentales
(objetivo estratégico H.1)

CEDAW
Concretar el principio de 
igualdad entre hombres y
mujeresen las constituciones
nacionales 
(artículo 2.a)

Abolir las leyes, normas,
costumbres y prácticas que
discriminana las mujeres
(artículo 2.f)

Adoptar medidas legislativas
para prohibir toda forma de
discriminación contra las
mujeres, y asegurar que
las mujeres tengan acceso a la
protección de la discriminación
a través de tribunales
nacionales y otras instituciones
públicas 
(artículos 2.b y c)

Establecer y/o fortalecer
una maquinaria nacional
efectiva, apoyada por la
transversalización de género 
en todas las agencias
gubernamentales, para
asesorar sobre el impacto 
en las mujeres de todas las
políticas gubernamentales, 
monitorear la situación de 
las mujeres globalmente y
ayudar a formular nuevas
políticas y llevar a cabo
estrategias y medidas para 
eliminar la discriminación 
(Recomendación General #6).
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Vivienda Tarahumara
Chihuahua, México

34

Asegurar la
sustentabilidad
ambiental

de agua, lo cual las expone a la violencia, extiende sus 
jornadas de trabajo y les limita el tiempo para sus cultivos y 
para generar ingresos. Las niñas pueden verse obligadas a 
abandonar la escuela para ayudar en la recolección del 
agua. Y la alternativa que muchas mujeres sobrecargadas 
deresponsabilidades se ven obligadas a aceptar es agua de 
más baja calidad, con frecuencia agua subterránea conta-
minada que normalmente no se usa para el consumo, que 
es una amenaza para la salud de sus familias. Además, 
cuando el VIH/SIDA ha contagiado a alguien de la familia, la 
falta de un adecuado acceso al agua que se necesita para 
atender a los miembros de la familia puede agotar total-
mente la capacidad de las mujeres como cuidadoras, lo cual 
ha precipitado la muerte de personas infectadas con esta 
enfermedad.   
    A través de sus responsabilidades en relación a recursos 
ambientales clave, las mujeres han adquirido importantes 
conocimientos sobre la sustentabilidad ambiental y tienen un 
papel fundamental en su medio ambiente. Sin embargo, las 
desigualdades de género y la discriminación han privado a 
las mujeres del necesario poder de toma de decisiones para 
emprender los pasos que ayudarían a lograr el objetivo 7. 

ebido a las divisiones de género 
en el trabajo, en muchas partes 
del mundo las mujeres cargan 
con la responsabilidad primaria 
del trabajo agrícola, recolección 
de agua y combustible y dar ali-

mento a sus familias. El deterioro del medio 
ambiente y la falta de acceso a y control 
sobre los recursos naturales han tenido un 
impacto especialmente severo en las mu-
jeres. Por ejemplo, debido a los factores 
que reducen el acceso a suministros de 
agua limpia – la contaminación, la priva-
tización de los servicios del agua, servicios 
de mala calidad y la presión del creci-
miento de la población – la carga para las 
mujeres ha aumentado sustancialmente. 
Las mujeres y niños pobres (muy frecuente-
mente niñas) viajan grandes distancias 
desde sus hogares en busca de fuentes 

Objetivo 9
Integrar los principios

de desarrollo
sostenible a las

políticas y programas
 del país y revertir la 
pérdida de recursos 

ambientales

Objeto 10
Reducir a la mitad

la cantidad de gente
que no tiene un

 acceso sustentable
 al agua potable

Objetivo 11
Lograr mejoras

significativas en las 
vidas de al menos

 100 millones de
residentes de barrios 

bajos hacia el
 año 2020

CAMINO A LA IGUALDAD DE GÉNERO F
O

TO
: C

A
R

O
LI

N
A

 C
O

P
P

E
L 

U
R

R
E

A

"Las risas de guadalupe"
Mujer trabajando en la milpa

Chiapas, México
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Combatir
el VIH/SIDA,
la malaria 
y otras
enfermedades

   Las normas culturales de ignorancia sexual y la idea de la 
pureza de las mujeres han bloqueado su acceso a la infor-
mación sobre la prevención. Los desequilibrios de poder entre 
los géneros hacen que sea difícil para las mujeres negociar 
prácticas sexuales más seguras con sus parejas, y la depen-
dencia económica y el temor a la violencia puede forzarlas 
a aceptar tener sexo sin protección. Las mujeres reciben 
una atención y tratamiento inadecuados porque les son 
negados y porque lo que se les da no es accesible ni ade-
cuado para sus necesidades de salud. La carga de cuidar 
de los que dependen de ellas y de ellas mismas se ha 
vuelto abrumadora, y ha llevado a las familias a hundirse en 
la pobreza y las privaciones, porque las mujeres no tienen 
acceso a recursos económicos y son las más afectadas por 
la falta de apoyo social para los necesitados. Las estra-
tegias para responder a la crisis generada por el VIH/SIDA 
han fracasado sistemáticamente en cuanto a incluir una 
perspectiva de género, en gran medida porque a las mujeres 
no se les ha dado un lugar prioritario en la formulación de 
políticas sobre el VIH/SIDA.

Objetivo 7
Detener y hacer 

retroceder la
propagación del 

VIH/SIDA

Objetivo 8
Detener y 
empezar

a revertir la 
incidencia de la
malaria y otras
enfermedades

e reconoce actualmente que la 
desigualdad de género es uno de 
los principales factores que contri-

buye a la incidencia de la pandemia del 
VIH/SIDA. Detener y revertir la propaga-
ción del VIH/SIDA depende del éxito que 
tengan los esfuerzos para combatir una 
serie de desigualdades de género muy en-
raizadas e interrelacionadas que han hecho 
que las mujeres sean especialmente vul-
nerables a esta enfermedad.
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Estudiantes de una escuela pública
preparan un tablero para

conmemorar el Día mundial contra el 
Sida
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Reducir la
mortalidad
infantil 
Mejorar 
la salud 
materna

   Una serie de desigualdades de género insertadas en las 
estructuras social, económica, cultural y política han hecho  
que la situación sea más amenazante para las mujeres y 
sus hijos. Privar a las mujeres de oportunidades educativas 
y dealfabetización daña severamente sus capacidades para 
preocuparse de su salud y la de sus hijos y asegurar una 
adecuada alimentación. En algunas regiones los más altos 
índices de mortalidad de bebés niñas se han vinculado con 
la devaluación cultural que hay respecto a las niñas y el 
trato preferencial a los hijos varones en cuanto a la alimen-
tación y cuidados de salud. Aún cuando muchos indicado-
res de salud han mejorado en las últimas décadas, los de 
mortalidad materna han variado muy poco. Esto no se debe 
sólo a una escasez de personal médico capacitado y cen-
tros de salud para partos, sino también a que el acceso de 
las mujeres a los servicios existentes se ve obstaculizado 
por su falta de control de los recursos familiares, la ausen-
cia de poder para tomar decisiones y restricciones en su 
libertad de movimiento fuera de la casa.

Objetivo 4
Reducir en
dos tercios

el índice de 
mortalidad

de los niños
menores de 

cinco

Objetivo 5
Reducir en

tres cuartos
la mortalidad

materna

CEDAW y Beijing entienden que la discri-
minación de género es una amenaza para 
la salud tanto de las mujeres como de sus 
hijos y por esta razón los Objetivos 4 y 5 
son tratados conjuntamente.

omo lo ha señalado la Fuerza de 
Tarea del Milenio sobre salud infantil 
y salud materna, el reto de alcanzar 

estos Objetivos no es tecnológico sino 
más bien del servicio que se ofrece. Las 
estructuras sociales que se requieren para 
ofrecer servicios de salud adecuados no 
existen en la actualidad – por razones que 
finalmente tienen que ver con los aspectos 
más políticos de mal financiamiento y el 
deterioro de los sistemas de salud pública, 
como resultado de las reformas económicas.
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6 FUERZA DE TAREA DEL PROYECTO DEL MILENIO SOBRE EDUCACION E IGUALDAD DE 
GENERO, 2004: 33. (pag. 28 de original)

28

Reducir la mortalidad infantil      

    La Fuerza de Tarea del Milenio sobre igualdad de género ha 
aconsejado que, dentro del sector salud, “los países deben dar 
prioridad a las políticas que promuevan el acceso universal a 
los servicios de salud reproductiva, incluyendo la planificación 
familiar, el aborto seguro, la prevención y el tratamiento de 
infecciones sexualmente transmitidas e intervenciones en la 
nutrición, como también políticas que permitan a las mujeres 
dar a luz de manera segura, garantizando que todos los partos 
sean atendidos por personal médico capacitado y que todas las 
mujeres tengan acceso a los centros de salud que tengan 
servicio de atención obstétrica de emergencia en caso de 
complicaciones que puedan ser fatales.6

LO QUE LA CEDAW Y BEIJING EXIGEN
Los gobiernos están obligados por la CEDAW y comprometidos 
por Beijing a instituir una amplia variedad de medidas relacio-
nadas con proporcionar servicios de atención a la salud para 
garantizar que hombres y mujeres se beneficien por igual. 
Cuando las necesidades de servicios de atención a la salud de 
ambos sexos son las mismas, la igualdad en el acceso debe 
estar garantizada. Pero cuando las mujeres tienen necesidades 
diferentes, así como roles y responsabilidades – especialmente 
en relación al embarazo, la planificación familiar y la alimen-
tación y bienestar de su familia – los gobiernos deben adoptar 
las medidas adicionales que sean necesarias para asegurar 
que también se satisfagan estas necesidades. Además, aún 
cuando las metas de salud materna y mortalidad infantil 
comprometen muy directamente a la CEDAW y Beijing en sus 
obligaciones relacionadas con proporcionar servicios de aten-
ción a la salud, es importante que las garantías de igualdad de 
género en otras áreas sean también implementadas para 
asegurar que las mujeres tengan el suficiente poder para poder 
aprovechar los servicios que están disponibles.
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te en asegurar y permitir un medio ambiente para los ODM, 
el proyecto es viable. Es inevitable que cualquiera sean los 
compromisos que hagan los gobiernos para implementar 
los cambios necesarios para alcanzar los ODM, no podrán 
ser cumplidos si no están los recursos que se requieren ni 
hay flexibilidad en la definición de políticas. 
   Es especialmente preocupante la potencial incongruencia 
que hay entre las estrategias que se requieren para alcan-
zar los ODM y los marcos de referencia de las políticas 
económicas y comerciales a nivel nacional y global, como 
las estrategias para la reducción de la pobreza. Por ejemplo, 
si las decisiones tomadas a nivel nacional y global en 
relación a los subsidios son perjudiciales para la producción 
agrícola de las mujeres pobres, favorecen los planes de 
privatización que ponen precios al agua que son inalcan-
zables para las mujeres, o reducen el programa Overseas 
Development Assistance (ODA) (programa de ayuda para el 
desarrollo en el extranjero), ante lo cual, ni los mejores 
esfuerzos a nivel nacional seránsuficientes para alcanzar 
los ODM.   
  Es importante subrayar que, además de sus responsabili-
dades dentro de los ODM, los gobiernos están obligados a 
promover los derechos humanos de las mujeres y eliminar 
las modalidades de desigualdad de género que han sido 
analizadas en este documento.

OBJETIVO
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CEDAW

Eliminar la discriminación en el 
campo de atención a la salud
para asegurar la igualdad entre
hombres y mujeres en el acceso
a los servicios de atención a la
salud, incluyendo aquéllos
relacionados con la planificación
familiar 
(artículo 12.1)

Asegurar que las mujeres tengan
los servicios apropiados en
relación con el embarazo, 
el confinamiento y el período
postnatal, otorgando servicios
gratuitos cuando sea necesario
(artículo 12.2)
 
Asegurar la alimentación
adecuada de la mujer durante el
embarazo y la lactancia 
(artículo 12.2)
 
Asegurar el derecho de las
mujeres de áreas rurales al
acceso a centros de salud
adecuados, incluyendo
información, asesoría, y servicios
de planificación familiar 
(artículo 14.2. b)

Eliminar la discriminación en la
educación para asegurar que las
mujeres tengan acceso a la
información educativa para
contribuir a la buena salud y
bienestar de las familias,
incluyendo información y asesoría
en planificación familiar 
(artículo 10.h)

Aumentar el acceso de las 
mujeres a lo largo de sus vidas a 
servicios de salud adecuados, 
costeables y de calidad, así como 
a información  y servicios�
relacionados 
(objetivo estratégico C.1) �
 
Fortalecer los programas�
preventivos que  promueven la�
salud de las mujeres
(objetivo estratégico C.2)�
 
Emprender iniciativas de género
que atiendan las enfermedades
transmitidas sexualmente,�
VIH/SIDA  y problemas sexuales�
y de salud reproductiva�
(objetivo estratégico C.3)�

Promover la investigación y
divulgar información sobre 
la salud de las mujeres 
(objetivo estratégico C.4)�
 
Aumentar los recursos y hacer �
el seguimiento de aspectos 
relacionados con la salud de
las mujeres 
(objetivo estratégico C.5)�

Eliminar la discriminación 
contra las niñas en la salud y la�
nutrición
(objetivo estratégico L.5)  

LA PLATAFORMA DE ACCION DE BEIJING 

OBJETIVOS

 Mejorar la salud materna
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CEDAW

Eliminar estereotipos y prácticas 
sociales y culturales basados en la
desigualdad de género (artículo 5.a)

Eliminar todas las formas de 
violencia de género contra las mujeres 
(Recomendación General #19)

Eliminar la discriminación contra las
mujeres para asegurar los mismos
derechos para hombres y mujeres
en el trabajo (artículo 11)

Asegurar que hombres y mujeres
tengan los mismos derechos legales 
en relación a contratos y propiedades
(artículo 15)

Asegurar la igualdad entre hombres
y mujeres en el matrimonio y la vida
familiar (artículo 16)
 
Asegurar igual acceso para las
mujeres a los servicios de atención
a la salud (artículo 12.1)

Evitar la discriminación contra las
mujeres en estrategias nacionales
para la prevención y control del
VIH/SIDA 
(Recomendación General #15)

Asegurar a las mujeres su derecho
a participar en la formulación e
implementación de políticas
gubernamentales y a ocupar cargos
públicos y desempeñar funciones
públicas en todos los niveles de
gobierno (artículo 7.b) 7

Eliminar actitudes y prácticas
culturales negativas contra las
niñas 
(objetivo estratégico L.2)

Tomar medidas para evitar y
eliminar la violencia contra las
mujeres
(objetivo estratégico D.1)

Promover los derechos
económicos e independencia de
las mujeres, incluyendo el
acceso al trabajo, condiciones
laborales adecuadas y control
sobre recursos económicos 
(objetivo estratégico F.1)
 
Aumentar el acceso de las
mujeres a lo largo de sus vidas a
servicios de salud adecuados,
costeables y de calidad, así como
a información y servicios 
relacionados 
(objetivo estratégico C.1)

Emprender iniciativas de género
para atender enfermedades 
transmitidas sexualmente, el
VIH/SIDA y problemas sexuales y
de salud reproductiva
(objetivo estratégico C.3)

Tomar medidas para asegurar 
que las mujeres tengan igual
acceso y participación plena en
estructuras de poder y de toma
de decisiones
(objetivo estratégico G.1)

LA PLATAFORMA DE ACCION DE BEIJING 

7 PARA UN ANALISIS MAS DETALLADO DE LAS 
MULTIPLES FORMAS EN QUE LA CEDAW ES APLICA-
BLE A LAS DIFERENTES DIMENSIONES DE GENERO 
DE LA PANDEMIA VIH/SIDA, VER UNIFEM, TURNING 
THE TIDE, 2001.
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la malaria y otras enfermedades
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LO QUE LA CEDAW Y BEIJING EXIGEN
Una amplia variedad de disposiciones de la CEDAW y Beijing 
son aplicables en los esfuerzos para responder a la pandemia 
VIH/SIDA, además de las disposiciones específicas relaciona-
das con la atención a la salud. Debido a que la desigualdad de 
género y el VIH/SIDA están interrelacionados en muchos y 
diferentes niveles, el desafío de revertir la propagación de la 
pandemia requiere que se apliquen numerosas disposiciones 
al mismo tiempo.  Se deben tomar medidas en las áreas de 
igualdad económica y empoderamientode las mujeres, igualdad 
en el matrimonio y las relaciones familiares, en los servicios de 
atención a la salud, eliminación de la violencia de género, 
transformación de estereotipos culturales de género y una 
mayor participación política de las mujeres.

CAMINO A LA IGUALDAD DE GÉNERO

F
O

TO
G

R
A

F
ÍA

: E
VA

R
IS

TO
 S

A
--

A
F

P
/G

E
T

T
Y

 IM
A

G
E

S
.

Combatir el VIH/SIDA, 

poderes a las mujeres
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   La importancia de activar un programa global, en lugar de por 
partes para avanzar en la igualdad de género es muy clara en 
el contexto de los ODM. Los aspectos de la igualdad de género 
más urgentes dentro de los diferentes Objetivos no pueden ser 
atendidos de manera efectiva a menos que se emprendan 
acciones en varios frentes. Por ejemplo, los esfuerzos para 
mejorar los ingresos de las mujeres no se pueden enfocar sólo 
en las leyes y políticas relativas al lugar de trabajo y los merca-
dos. También tienen que tratar los problemas subyacentes de 
la desigualdad de género en la educación de la mujer, las capa-
cidades legales, el estar expuesta a la violencia de género, los 
estereotipos culturales, y las divisiones de género en el trabajo 
dentro de la familia, como también asuntos más amplios como 
la política macroeconómica y la distribución de los recursos. 
Los esfuerzos concertados para mejorar la aplicación de la 
CEDAW y Beijing en todas sus dimensiones son la mejor 
garantía de que la situación haya realmente cambiado para las 
mujeres en el año 2015 y se hayan logrado avances significa-
tivos no sólo en el Objetivo 3 sino que en todos. 

LO QUE LA CEDAW Y BEIJING EXIGEN
Además de estar a favor de mejorar los esfuerzos para aplicar 
todas las disposiciones de la CEDAW y Beijing, se debe tam-
bién prestar atención a las disposiciones específicas de cada 
una relacionadas con crear la infraestructura y el medio ambie-
nte que se necesitan para la realización de los derechos humanos 
de las mujeres. Si no se han establecido estos fundamentos 
básicos, habrá impedimentos para lograr la igualdad de género. 
De particular importancia son los requisitos para la revisión 
constitucional y legislativa y el establecimiento de estructuras y 
procesos apropiados dentro del gobierno – incluyendo la creación 
y fortalecimiento de los mecanismos de las mujeres. Además, 
aún cuando muchos gobiernos han demostrado una cada vez 
mayor disposición a iniciar las mejoras legales y estructurales, 
falta todavía el reconocimiento de que dichos cambios deben 
contar con los recursos y fondos adecuados para que sean 
efectivos.

CAMINO A LA IGUALDAD DE GÉNERO

Promover la igualdad de género y otorgar 

United Nations Development Fund for
Women (UNIFEM)
304 East 45th Street, 15th Floor
New York, NY 10017
USA
Tel: (212) 906-6400
Fax: (212) 906-6705
E-mail: unifem@undp.org
Website: www.unifem.org.

Federal Ministry for Economic
Cooperation and Development (BMZ)
Friedrich-Ebert-Allee 40
D - 53113 Bonn
Germany
Website: www.bmz.de

Deutsche Gesellschaft für
Technische Zusammenarbeit (GTZ)
GmbH
Postfach 5180
D - 65726 Eschborn
Germany
Website: www.gtz.de/women_law

Designer: Kathi Rota
Photo Editor: Susan Ackerman
Copy Editor: Tina Johnson

Coordinación de la edición en español:
UNIFEM - México, febrero 2005
Impresión: Producción Creativa

La Declaración del 
Milenio y los Objetivos 
de Desarrollo del Mile-  
nio (ODM) han abierto 
una nueva ruta para 
avanzar en la igualdad 
de género. Aprovecha- 
das al máximo, los  
ODM pueden ser me- 
dios para que el vínculo perverso que hay entre las 
desigualdades de género, el desperdicio y destruc-
ción del potencial humano de las mujeres y la 
aparentemente infinita reproducción de la pobreza 
pueda ser analizao exhaustivamente y finalmente 
superado.

   Como se dice en Camino a la igualdad de Género  
la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Dicriminación contra la Mujer (CEDAW) 
y la Conferencia Reunión Mundial sobre la Mujer de 
Beijing deben ser los criterios para darnos cuenta 
del potencial que hay en los ODM. La riqueza de 
entender y experimentar la naturaleza de la discrimi-
nación de género, así como los pasos necesarios 
para lograr la igualdad de género que se han defini-
do a partir de los procesos de la CEDAW y Beijing, 
son aspectos que hay que abordar. Al usar a la 
CEDAW y Beijing como la óptica por medio de la 
cual se puede entender y atender la igualdad de 
género en los ODM, es posible combinar la convic-
ción y la efectividad para el desarrollo de manera 
contundente.


